
Número de Página: 1 de 2

Anexo N° 01-A

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

Órgano ylo Unidad Orgánica

Actividad del POI/ Acción estratégica PEI

Denominación de la contratación

: EQUIPO DE RECAUDACION Y CONTROL DE DEUDA

Ejecución y emisión de declaraciones juradas anuales, incrementar base imponible con acciones
de fiscalización, incrementar recaudación tributaria no tributaria y realizar acciones de cobranza

coactiva, difusión, concientización de la población.

Contratación de Servicio en General de Asistencia tecnica administrativa de Apoyo en la gestión

de cobranza ordinaria para el Equipo de Recaudación y Control de Deuda de la Oficina de

Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Talara.
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ARA

PROPORCIONAR APOYO ADMINISTRATIVO EN EL PROCESO DE GESTION DE COBRANZA ORDINARIA DE LA OFICINA

DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA.

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

BRINDAR APOYO ADMINISTRATIVO ASEGURANDO EFICACIA Y EFICIENCIA EN LAS TAREAS ASIGNADAS EN EL

EQUIPO DE RECAUDACION Y CONTROL DE DEUDA EN LA OFICINA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA

ALCANCE DEL SERVICIO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO EN EL PROCESO DE GESTION DE COBRANZA ORDINARIA EN APOYO AL EQUIPO DE

RECAUDACION Y CONTROL DE DEUDA DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE TALARA.

REQUISITOS DEL PROVEEDOR/PERFIL DEL CONSULTOR

Contar con RNP

Consulta Ruc Activo y Habido

No encontrarse impedido ni inhabilitado de contratar con el Estado

Disposición para el Servicio a realizar
Contar con Estudios Superiores

Tener experiencia en el Sector Pública en gestion de cobranza de tributos municipales

LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

LUGAR: Las prestaciones del servicio seràn llevadas a cabo de manera presencial en la Oficina de Administraciòn Tributaria con

el apoyo del Equipo de Recaudación y Control de deuda Tributaria.

PLAZO: El contratista contará con un plazo máximo para la ejecución del servicio de treinta (60) días calendario, el cual

contabiliza a partir del día siguiente de notificada la Orden de Servicio.

se
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ENTREGABLES

PRIMER ENTREGABLE: EI cual debe ser presentado en un plazo máximo de treinta (30) días calendario contabilizados a partir

del día siguiente de emitida la orden de servicio.

de
ENTREGABLE 01: Informe de Actividades Operativas en el proceso de Gestión de Cobranza Ordinaria de Deuda Tributaria en el

Sistema de Gestión Tributaria Municipal-SGTM en apoyo al Equipo de Recaudación y Control de Deuda en la Oficina
Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Talara.

SEGUNDO ENTREGABLE:EI cual debe ser presentado en un plazo de sesenta (60) dias calendario, contabilizados a partir del

dia siguiente de emitida la orden de servicio.

ENTREGABLE II: Informe de Actividades Operativas en el proceso de Gestión de Cobranza Ordinaria de Deuda Tributaria en el

Sistema de Gestión Tributaria Municipal-SGTM en apoyo al Equipo de Recaudación y Control de Deuda en la Oficina de

Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Talara.

CONFORMIDAD

La conformidad es otorgada con VISTO BUENO DE RESPONSABLE DE EQUIPO DE RECAUDACION Y CONTROL DE DEUDA
PREVIO AUTORIZACION Y CONFORMIDAD DEL JEFE DE LA OFICINA DE ADMINSITRACION TRIBUTARIA-OAT en el plazo

máximo de SIETE (7) DÍAS, en caso se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación días

computados desde el día siguiente de recibido el entregable.

De existir observaciones, la ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un
plazo para subsanar EL PLAZO NO MAYOR AL 30% DEL PLAZO DEL ENTREGABLE CORRESPONDIENTE, DEPENDIENDO
DE LA COMPLEJIDAD O SOFISTICACIÓN DE LAS SUBSANACIONES A REALIZAR. Si pese al plazo otorgado, EL
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la ENTIDAD puede otorgar al CONTRATISTA periodos

adicionales para las correcciones pertinentes.

En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días

en los que pudiera incurrir la ENTIDAD para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las caracteristicas y condiciones

ofrecidas, en cuyo caso la ENTIDAD no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo
considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso.
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FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de
otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco dias hábiles.

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles en dos pagos periódicos, luego de la

recepción formal y completa de la documentación correspondiente. Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas
por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente documentación:

*Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada

*Orden de servicio

*Entregable

*Recibo Por Honorarios

* Contar con RNP

*Consulta RUC Activo y Habido

*Numero de Cuenta

CONFIDENCIALIDAD

El contratista está obligado a guardar confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a la que

se tenga acceso relacionada con la prestación, por lo que queda expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El
proveedor, debe dar cumplimiento a todas las politicas y estándares definidos por la Municipalidad Provincial de Talara, en
materia de seguridad de la información.






